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10 OfICIAL

DEL
~

ffiNISTERlü DEL EJERCITO
Cartagena y 1:Iahón, 10;; medios de trans
port~s necesario~ para que su personal
efectúe los rEconocimientos neo:=sarios,
así como que se tra,¡lade :l 10;; lugares
él' que se realicen los trabajos que st
hallen b<:jo su dirección o inspección,
cargándose el imparte de la gl.}solir:a. y
gras::~ que se conSlUnan ..:ll este SerVI(;IO,
d presupue.to Dara el artillado y üden
sa de las ,bases respectiv;¡s.

3.' ¡Cuando necesidades del S".;rvido
aeC4.1sejen cl traslado de Unas bases na
vale~ a otras, o a Madrid, de person:ll
de las juntas locales de ddensa y ar
mamento, o de ofida,les que sirvan t:n
las :bases, se solicitará ,k¡ comisión co
rrespondiente del Ministerio por conduc
to dl€l 010pitán general de la región, in
dicando eL objeto del viaje y el tiempo
exacto o aproximado que emplearán en
el desempeño dr.: la eomisión que se pro
pone.

4.' Siempre que con motivo de la
ejecución del plan de artillado de las
bases navales SI:' autoricen gastos por
los Capitanes g"llerales de las regio
nes o por la" autoridades <le las b~scs
navales, \:on arreglo ¡]. 'las fctlltadc5 flU,{)
ks ha concedido lns rcales órdenes 1I1n~

llu-cl'Ítas d:- :;) de marzo y 3 <1:; 111;;)'0 11,'
1928, Y los auriza<los rol' 1 l\rc>"mi-e
real orden en su artículo segt1l1do, <k
berá darse llor (Jtli'l1es los alJlo:'iC:.', CIJ

llOCilllicllto di1'l cío de taks ga5~O' a 1:;
Prcsklcncia de la comisi&l in,'llc.:tora de
las bases navales.

De re:.l o:'dell 10 <ligo n V. E. par;.
su conocim;"nto y demás cf"ctvs. j)io~

guarde a V. E. l11ucho,; ·aÍlos. 1v!l,dl'Íd
8 de agosto de 1930.

,Safior Dil'cctOl' p;encral dí) Prclllil'.nci6n
. de Cmnlli"fia.

SeilOré~ Pl'ésitl\'l1tc de la Comisión 1115
D'\'ctoro. dí) los trabl¡jlls de d"'íClIs!l de
las bases IllIV.\I\."5, 'Ca'pi'tn1w5 ll;íJl1erU
les de la tercera y octav! regio11es y
de Balean"s, Intclldent'.'''general mili
tar e Interventor general del Ej él'
dtQ,

g<:neral d:~' la segunda

COMISIONES

REALES ORDENES

BERENGUEll.

APTíOS PARA ASCENSO

:.Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se ha
servido dtlclarar apto parG el aSO':l1SO
..al empleo superior inmediato, por re·
llilir las condiciones !lrevenidas en la
real orden c·ircular de 9 de junio últi
mo (D O. nÚm. l27), al comandante
de Estádo Mayor D. Jo;¡quín Olivares
Bel, en situación de supernumerario sin
sueldo en esa región.

De real ordool 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás dectos. Dios
guarde a V, E, muchos años. Madrid
8 de agosto de 1930.

Excmo. Sr.: El H.-<'y ('l. D. g,) ha te·
nido ¡¡ bien <1í~pollcr lo siguientv:

l." Por haber cc-ado j¡¡~ ncccslda·
cl{'~ v circt1l1,<t::r,1'CÍas qu,; las justíficaban,
quC!ia dC~'oA'ada l. ttlal ord"n munuscri
tn de 7 de abril de l027, <¡U': autoriza
)\Crlt1eiío~ gastos de ;:ransDoric de pcrs.o
!lal " otros de caract"r <:xtraordmarlO,
eOIl cargo al ~)nsupu0.;to dé artilLdo y
d\lÍensa de las »a"es návu,lcs y faculta
¡¡ l(ls presidentes de las juntas 1~cale3

de dd"IlSrt y armulI<'nto de 1ai< llllsmas
p:u'a (mlc.lar traslados de personal de
()ficiales ,de unas a otras h .ses y aMa
dl'id, en caso dcctJllveuicllch urgt'ntc
d~1 s~l'Vi<.:i().

Qucd¡¡ :tsillli"mo derogada la real or
den manl1scrít.a de tú de :!fiosttl du I¡¡;aS,
¡ll1l~ pl'ccisa el l¡!cance del páw.¡fQ ter·
cero <le la real or<kn (,utoríar de 7 <le
Rbril de 1927.2: Se contiK111ará facilitando a las
juntas locabs de defensa y arm:tmento
de las bases n:tvales de Ferrol-Corufia,

AL1WNSO

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL

ALFONSO

DÁ
El Miniatro del EJérclto.

MASO BERENGUER Fusrn

DÁ f:1 Ministro del Ejército.
!lLASO BERENGUER FUSTt

ALFONSO

1)~1 Ministro del Ejército,
So BE'RENGUER Fusrn

V<mgo len nombrar Jefle de Mi Ca·
sa Militar y Comandante g.eneraJ. de!
R%l Cuerpo de GuardialS Alabarde
ros al Tenient·e ,g-ene.ra1 don Pío L6·
pez Pozas, 'actual 'Oa.pitán g:ener.al
de -la sexta .l.1egi6n.

Da'<lo 'en Santander a ocho ee agos
to de Imil·novecíentos tr.einta.

Vengo ·en nombrar Director de la.' Señor Ca'Pitán
fscuelade Estudios Superiores Mi- región.
:ta~es al General de brig¡:da don Jo.

Se Sánch.~z-Ocaíia y Beltrán, actual
~efel de S'ccción -dIe la Dirección ge
era de Prrparací6n de Cam,paña.

to Ddado ~n Suntander a ocho ,de agoiS
, e m!,¡ nov,edcntos treinta,

l1e~:11t50 e,n disponer quee.l Iuten
lllerae 'd'~ dtvisi6n, en ~itUl1.ci6ndepri.
t o ·reserva, don Aur.e1ío Mucha,cr11
~a'P~o, 'hPul$e '11 l,a de segunda reser
~ic o~. abercumll'lido 1(\1 ,día I!liete
lllina °lrlente rrn.ps 'la ·cela·d que ¡deter
de mila 'ley 'de vdntinueve de junio

,Dado nov()~i.entos ,dieciocho.
to de 111'~¡¡1 Salltandl!'r ,a ocho <le ¡¡gos.

1 nOvecientos treinta.,
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Excmo. Sr:: El Rey (<1. D. g.) se ha
servido .a:probar la comisión del servi
cio desempeñada en Saumur (Francia),
ünrante los días 2'J y 28 del :Pasado mes
~le julio, por tll teniente coronel de Es
ta }.{ayor D. José Ungría Jiménez, agre
gado militar a SU' iEmiba~ada en París,
para asistir a las ceremonias y fiestas
cdebradas en la ~cuela de Caballería
y del Tren, eoo motivo de la termina
ción del curso de 1929-'30, teniendo de
;techo el expresado agregado militar a
1as dietas reglamentarias durame un
día que estuvo ausente de sU residencia
habitual Y a los viáticos eorrespoodien
tes a los' 600 kilómetros de la distancia
París~Saumur, ida y vuelta, con cargo
al capítulo noveno, a'I'tícu1o único, de
la ¡sección tercera del vigente presu
puesto.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás', efectos. Dios
,guard" a V. E. muChos años. :Madrid
.8 de::gosto de 1930 ,

BERENGUER

Señor Director general de Preparación
de ~ampaña.

Señor Interventor general del Ejücito.

, Excmo. Sr.: El Rky (q. D. g.) ha te
alido a bien autorizar al teniente- coro·
nel de Estado Mayor D, Juan iBlcigbe'
del' Atienz.a, 'agregado militar a Su Em
bajada en Berlín y Legaciones en Aus>
tria, Hungría y Chll'CocsIO'Va{juia, para
que aceptacldo la invitación hecha '1)<)r
.el Ministerio de la D<:fel$ Nacional,
de Alemania, a'Sista a las maniobras mi
litares qUe t<mdráll lugiar en B'llviera
del 15 al 19 de 'septiembre próximo, am
bos inclusive, y para que al terminar di"
.ehas macl~obrats visi'lle el campo perma"
nente de Escuela práctica de Z.u!p¡adores
de Ingolstadt y la Academia de Ingenie"
.1'05 de Munich, confiriendo a tales efec
tos, a dicho j!e:fe, una comisión del 5<:1'"

vicio de quJnce días de duración COiJ'
(ierccho, además de los emolumentos que
por .¡;u empleo y destino le correspondan,
.a las dietas 1'eg¡lam~¡l1<tarias y ..a los viá
ticoscorrespondiente.s, {Ji los recor1'Ídos
que efectúe, con cargo al capítulo no
veno, artículo ÚJl~ico, de la sección ter
cera <.Id vigente U?resupuesto

De rcal orden 10 digo a V, E. para
su conocimiento y dcmÚl. efectos. Dios
gu¡¡rde a V. E, muchos años. M'adrid
8 de Ílgosto de i1930,

SCllor Director g\:ncral de Preparación
, de CU'l1!pafia.

SCflOl'CS Capitán genernil de la primel'u
l'C'gión (l Lthtcrv<mtor general dd Ejér·
cito.

Circulal'. lCxc!mo. Sr,: 1':1 R~y (q\1Q
Dios /{lHlrúc) ha (Qlli¡\o a bkll dis·
pouer (j'ltl!. la l'(ll!: ',rdcll circuhH' de
lB da ju1J'ti {¡ltimo (J), 0, .núm, l(j~)

·por lu quc Sí) ¡lcsiA'nú al cOlllan·\¡t1!tQ
de Estadll M,aym D, José G<lrcíu Co-

10 de agosto de 1930

lomo, para que cnrse los estudios de
la 52.' prolllDción de l>a Escuela Su
pedor de Guerra de París, se entienda
rectificaoda en e: sentido de que el im
porte de las matrículas ¡¡erá cargo al
capitulo cuarto, artículo segundo
(Instrucción de la (}oficiaHdad) y los
viajes, viáticos y <ii~tas reglamentarios
10 serán, <tI capítulo noveno, artícu:'Ú
únko, am'bos '::le la sección tercera del
vigente presupuesto. <

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento :sr demás efectos.
Dios guarde a V. E. mnch,,:> años.
Madrid 8 de ag::!sto de 1930.

Señor.••

GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la
Gobernación en real orden de 24 del mes
próximo 'Pasado 52' dijo a éste tIel Ejér
cito 10 siguiente:

'\Con esta fl.:c1l'l se dice por es¡e Mi
nisterio al Director gelleI::al du la IGuar
día Civil 10 'Siglliente: Excmo. Sr.: Vis
to el expediülil:c instruido sobre cre~

ciÓIl de tUl pcl:sto especiad de la Guar
dia Civil, cOllstittlÍ<10 por un cabo y
ocho j.\'uar<1ias scguntl03 d(.' Infantería
solicita't.ló por d Sindicato de Policí~
Rural de la cmlltll1ida<l <1el~tbra<1ores
d~ Ct~st(!1161l de .la Plana, :paTa la vJ~
g.¡J~~ltC,l~ y Cl1stO(!¡a del campo de su ju~
rJÚ1CCJO.!1 j y telllendo Qcl' cu,cnta ,los in·
formes (.'mitidos sobre el 'P'llrticular que
reflejan un positivo ooneficio para. eÍ ser
vicio {!:l ~llIStittltO¡ sin gra'Vameo para
el Erano, S. M. 1t'1 Rey (q. D. g.) ha te"
nido .a bien acceder ala concesión so"
licitada, si bien con<1icionándol'1 en la
forma siguÍ<:nte:

Primera. La comu·nidad de labrado
res de Castellón de la Plana, que<la dbli
gada a satisfacer cuantos gaJ,tos ori~
gine la inst!lllación del puesto que se le
concede, a su~fragar asimismo los ha
beres y demá's devengos de la expr~a~
da, fl1erza. y a facilitar por su cuenta
Casa·Cuartel en cOt¡tdiciones de cap:<ci
dad, seguridad e higie~ y defensa de
bida" con todos los servicios necQ.'.urios
para 'su haibitaJ)i1idad, y hasta que esto
tenga lugar, a satisfacer 1a cantidad de
40 pese1;¡¡s mellSUale,i' ))01' plaza, el1 con·
Cl'pto de gratificaci6n de pabell&l¡

S<:gunda. También se obliga dicl;a
c0l1l11nklad, a respetar la:fa>culwd que
el artículo dédmo del reglamento de la
(~uardiaCivi1 concede a los jl'.lfas, ofi"
cH'lles y clas<!s <P.:' tropa del Irrstituto de
dispollel' el servicio <le 10/5 indivicluGls
a sus 6rdenes, sin exigir otro empleo
de 6stos, qU<l el ~~lIUino del Ctt!t'Tpo Y' ti
l1<i luce!' l'CCkUllaci6n ni oposi<:i6n cuan
dD por cWlll1uicl' 'Circunstancia. ('xtrtlOl·.
dillal'Ír\, 'fl1CSé 11\ CC~<firio concentrar In
,tl1í!!'zn ('Kl/ otro lHl11tél,

'J\'l·ccra. Para dCllil1111l1Ílniellto d~
1(.I~ {lx(l'~~m(ll' C(illl]}~elKlid¡js lm la eÜlldi.
I~IOll '111'ttllQrt\, ,In Jl1l1tla deberá COllsti.
(ni!' I'n !tí Cnj a <ld 'l'~rci¡j, COll veinte
tlías de :ll1til:ill~,d61"\ el impo\·t\l n:prox!.
ll;ado del trím,stre siA\1klltC, COll <[JI ca.
r¡,ll·ter de dcp()sito yo1tllltari() sin ju1e
res y en c:mttdad bastante ~ responcl..'l'
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de las obligaciones mencionadas.
Ctlarta. lE! Tercio, cOl:lsidcran<lo di

-ello <l,epósito como preV\.'ntivo que au.1
menta la consignación del mismo, abQ.1
nar& con cargo a él hs obligadoms
mel1,suales que correspondan a la fuerza
que se aumente len 1a comandancia, con
motivo de esta concesión. del puesto.

-Quinta. En 10 relativo a hospitali·
dades y demás isu.xilios que se presten
J;n los estahlecimioolos y factorías mi·
litares, se seguirá igual 1>rocedimifllto
que para el suministro de fuerzas de·
peudientes de otros 1>Hnisterios, remi·
tiéndose al 'Ii::-rcio los cargos corw·
pondientes' para su giro y pago por la
¡comunidad de l",bra,dores, d""'Pu,és de
formalizados con cargo a la fuerza de!
puesto.

Sexta. El mes de diciembre de cada
año se 'practicará un~ liquidadón de
todo 10 "atisf~ho por g,:s~os.de la fue;
zaqu~ se destIna, al SernCl{1 üe guardena
del campo del término de Castellón. :"C
d:,mándose a da comunidad u', labre
dores el inmediato pago de la diferen
cia entre 10 g.astado y:l dcpósito, ;:;
~"te ,fuere menor, qu::> se proctm:ri ¡;o

llegue a existir en nlom{'üto algun0, "
devolviendo el I;obraute en caso ~e¡;-

trario. .
Séptima. Par" que puLda tener etee

to todo lo anterior, la Coml1uicl::d de La..
oradores de Castellón de !a Plana, con
signará en su 'presupuesto de gastos I~,
l>;¡rlldas IlcccsarittS, cuyo:' dnto~ le serran
íaciHt:¡,(los llar d T~rcio. con las ctla e,
trimestralmente deberá constituir el de
pósito, en la inte<1igencia, de qUe la no
eonstituci6n del mismo en ,la fecha se
fiala<1a para ea<'h trímJ:stre. ,;erá ca~sa
suficieo·te pr.a, disponer ,la retirll@ r
m<xHata de ,la fuerza que se ~ol)ce,,;
dando CUI;~lta al Tercio a esa DlrCCC1;¡
<P;~ halx:rlo verificatlo, a los efectos i:
¡a plantilla g<!l1Ie-ral del Instítu~~, d
pcritlicio de exigir las responsal)J!lda es
que haya lugar, • la

Octava. Una ve?: r~conOCldias YO~ío
Comunidad de Labradores las, ~llga an
tl es que le impoj'~('.n ,las COtldlC10p~S ,

. . . , t MlnlSteno
tenores, se rernttlra a e5 e redite
,certificación del resguardo qu:e <le n
ha1J¡~r constituído el dep6sito corred~ la
¡liente a 1o> habere. y devengoS vez
íuerz~;, del trimestre corriente, a ~uer
~lUe se dará 'CU\::llta de 10 que se ue se
de respecto al acuartcla.m!e,nto, q la5
prOCUrllr{¡ 10 faci1~tcn defil1ltlvo ~ : w
cQi(ldicioncs fijadas, para el},su ~ ser
<kmar 1~, installadón d"l1111tlva
vício." jlilra

De rc¡¡¡l orden 10 digo a V, E. Dios
su conocimiento y demás e!ecto~adríd
I-\'uardc a V, E. muchos anoS,
Bdc ag{)sto de 1930• 13_G1J1:Il

día
Se'ño!' Director general ob la (j¡le.l'

Civil. '¡¡\1l

Sdílll'CS C"llitún r:;encl'nl de ~ili~r e
n'~\'i(¡ll, 11l1~l1dctlt<: loI'ell1"r~,ért:ita.
k t('I'Vt'lltor gcncl'nl de:[ ¡;:,J



PERMISO DE VERANO

SeilOr Prcsidente del Consejo Supré,
mo del Ejército, y Marina.

Seííor Director general de Cara'bine~

ros.

Excmo. Sr.: Accediell>do a 10 soli
citrudo p'Jr el capitán. de Estado Ma
yor D, Alfonso· García de Paso. Hor
migos, con des'tino en la división de
Caob¡)\llería. (Madrid), el Rey (que
Dios g'Uarde) ha tenido a bien auto
rizarle pamdisfrutar C1~ permiso de
vcrano en Burdoos y P.a;rf¡; (Fran
cia) y Mónaco, deJbiendo, tener pre
sente lo preceptuado en el artículo
47 '(le las instrucciollles aprobada,s por
reaí ordcll circula'!' ,de 5 de junio de
1905 (C, L. nm. lOI) •.

De real orden lo dig,o' a. V. E. pa
ra sU oonocimiento, y demás efectos·•
Dios guarde a V.. E. muchos afios.
Madrid 8 de agosto· de 1930.

BEnNGtIElt

Sellor Cupit(m general de la primer(\.
,¡:egióI1,

Sc~or Interventor generail del Ejér
CIto,

Señor Presidente 'del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sefiores Director general de la Guar
dia CivH e Intenventor general del
Ejército.

Excino. Sr.: El Rey (q. D.g.), de
th:uet!~o e~'n lo prt':puesto por la. Asam
hlea de la Real y Militar Orden de
San HemlCl:egildo, se ha servido C011

\:('[;<'1" la t!"uz ele dicha Orden al a:
;ún'? de la escala _de reserva de Cu
1',,])111('1'0';, D. Eduardo Rojo Jiménez,
('un la nnti¡.;iiedad de S He mayo {¡>
t!Jno..

lk l'i'nl orden lo· digo a V. E. pa
ra f'tl (' lwl'Ímiento y demás efectos.
1Hof' g'l1Hrílc n. V. E. muchos años.
}.l:Hlrld 8 de agosto de 1930•

BERENGUER.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo inforl11ado 'Por la Asam-,
bIea de la Real y Militar Orden de
San Hermellegild'O, se ha servido con
ceder al teniente de la Guardia Ci
vil, D. Dallie.; Sánchez Olaechea, la
cruz dedicih'a. Orden~ con la. antigüe
dad de 21 de mayo ú·ltimo, fecha en
que cumplió los plazoos reg'ialmenta
rios.

De real orden lo digo' a. V. E. pa-'
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
);Iadrid 8 de agosto¡ de 19.\0. '

:B'fiENGUER

MATRIMONIOS

ORDEN DE SAN HER:.\fENE
GILDO

:BEltENGtm:R

SellO'\' PI'usidcnte lelel Consejo SUjWC- PLhNTI'LLAS
mo del Ejórcito y Marina.

S - 'D' Ch'cttlar. Excmo. Sr.• El Rey (que
en.ores, . ¡rector general de la Gunr- Dios guarde) 'se ha servido dis¡:¡oner
dl~, C;vII e Interven'tor general del que la plantilla '¡le satigentos asignada
EJerclto..al grup'O de costa 'del regimiel1ito mix-

Señc.r Directc,r general de la Guardia
Ciyi~.

Seíin Capitán general de la segunda
región.

BERENGtmIt

Señor Presidente del Consejo. SuprcM
mo del Ejército y Marina.

Señores Cavitán general de la quinta
re~ión e Il1te~vento'!' generaJ~ del
Ejército.

Exel1l'C'. Sr,: El Rey (g. D.g.), de
acuerdo con 10 informado por la Asam
blea de la Real y Militar Or,de1l1 de
San Hermenegildo, Se ha servido con
ceder al teniente corOl1el de la Guar
.dia Civil, D. Emilio Mai110 N,úñez, ,:a
pensión "le la p'laca de die.ha O,rden,
c(),n la Ullti.goiied1ad de 5 de juní'o últi
mo, dC'1,iendo percibirla a partir' <le
llrimerocie julio siguíente.

Dc real orúen lo digo a V. E. pa~
ra su eonocÍ1nicn,to y demás efectos.
DlMi ,líUunlé a V. E. muchos· afh¡s.
Madl'hl R dI; ag(',sto de '1930.

Excmo. Sr.: Ei R":r ('1. D. g.), ue
uc¡mrdo C011 lo ¡¡rO¡m('5to ¡wr ¿u Asam
hlea Uf' ia Rl'n; ;; :i>Hiltn:r Oruen de
Snn Hll'Hll'lll'g'ildtl, 1m tenida a b;ell
c"clnccd\)r (j,: il'uieutll C0h ¡¡¡JI {le i':,,
tfu10 !\f~r":" D,Romún Oya~ra Velaz,
la pel!SH:m de la crt}? tic la expresaM

da O :'(itm, tOl! alli!gitedad de 20 de
mnr:;o últlmp, dehielldo pcniblrla a
lmrt1r (ie llrmICfo d" abril siguiente.

De real ürdeu 10 digo n. V. E, pa
I'a. su cOll'c,cimiellt'.' y demás efectus.
DIOS ,¡;'tln:lédc a V. E. muchos auo;;.
Ma(h:~,¡ 3 de agosto de 19SO,

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente de la. G1.tardia
Civ¡'~, CÚill desthw en, la Comandancia

{de Caballería del cuarto Tercio, a'0n
Juan Garda de Lomas Montero,' el
Rey (q. D. g.) se ha servido ¿once
derle licenda para cont.raer matrimo
nio con doña :María de las Jxlerce'des
Arias de Reina Andrade, con arreglo
al real decreN de 26 de abril de 1924
(C. L. núm. I96).

De real Q'l.<den 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiell.to y demás efedos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
l\falirid 8 de agosto de I930.Señor...

Ji:
tita~~(}' Sr.: Acccldiclldo a :0 soli-
r e~ c,al~r el ~argento, de Carabineros
en las ede dIcho Cuc.rpo, con <les tino
Oren,sc 'Olnan'dar:cias de Navarra y
~ernándc' res.p~ctl'Valllente, 'Euselb10
Vega Ariz Chlmello y Francisco de
servido eas, e: Rey (q. D. g.) se ¡ha
licencia ~ncederles veintiocho días, de
bana el r ~sun't'os pro·pi(1s para Nar
ua), al p~~l1Cla) y Moncada (Barcelo
ta (Port~m¡r)o, y un mes para Üipo,r
~!a a, lo g~ , al segundo" con arre
clrO'1.lar 1~ISPtiesto en la l'ea': o·rden
(e. L. nú~ 15 ) de jUlli'o de 1905

De 1'0[1:1 • tl01. ,
fa S\t COIl O~ ~n lo dIgo a V. R, l'n·
~iO¡¡ guardCUll1Cllfn y demús eructos,

adl'id B de a V. E. 1l1uchoiJ a!1on.
e t\~osttj de 1930.

SOl"' BEl.UCNGtm:R
-'101' b'
!"(j's. lroctor 'general de Carabil1C-

SO"
- l1OI'eS Ca '
,la S O'ct Pltalle~ generales de la sox

ava reglOnes.

RELACIÓN QUE SE CITA

Oscar A:onsc, Huguet, de la Co
:na:Jdancia de Lédda, veintinueve días
!ara 1kntbazín (Francia) Bosot y
Vi:a (Lérida). '

RecareLo de la Cruz Sánchez de
:¡ C=ma:,d:mcia de Lérida veinti;l11e
~e días ;¡a::a A;bacete Parí~ (Francia)
r U"hc:t (Portugal):
. Fll1g\:~t'h:,ln Cerv'ante5 Carretero, de
~ G.J!1,~~;~dft:1\"1a de :\1urcia, vehtt.ioz!l\J
.las J,l:\i': LYÓll (F,anc:a).
, fe~:lfe ,SaaólO JL.nwro, ,;e la Co
;:a\\ü:m;::a ,1-,' B'l(hjoz, YCintillu.:vu
.~;~~ ~::i;'i', Cdl1lb~a.( ~)ortu~Fl:)' Se~
...:~ :J, ""<Il.:lldrukJt' t BuúaJo;;:).
eClpr:all,1 Stl1l tos Zamarreño, de la
,aU\a·.l'>:'~hl. de llnr('l'~ona, yeint¡~
.luev,e ,k".p:lm Villar Formoso (l?Jr~
lug)a:) r V illur tld Ciervo (Sulnll1an-ca . .

c/l.~~?llb 1'úrtalc5 :MCWCll},'¡del es
ce~G~(¡ll .eie. la Comandancia do Cá
(.:.es, YClIltl:1t1eve días para Burl :cos
Bu~nc!:ü, I'a;ma del RL (Córdoba)
¡Jaj.~z)~ y Metlil1·a de las Torres (I3a~

11¡!l~~Ólli~o Petrel' Ros,de la, Co
llara ~cld c1tJ Lérida, veintinueve días
(Barcel~~a)os (Francia) y Caldetas

. Madrid 8' de agost'O de X930.-Be,enguero
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l
ia cual comienza con Osear Alonso
Huguet y termina Clm Jerónimo Fe
r:er Ros, el Rey (q. D. g.) se ha
servid\) concederles licencia por asun
!vs propbs para los puntos que en

. :¡ mi&ma, se e).."presan, c.on sujeción
,lo establecido en las in-strucciones
de S de junio de 1905 CC. L. llúmc-
;~ 1m).

De real orden lo digo a V. E. pa
.¡ su c{Jlwcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M~3rid 8 de agosto de 1930.
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to de Artillería de Tene:ife, por real
o,rdell circular de 27 de diciembre de
1928 (D. O. núm.. 287), se enticnda
ampliada en dos de los de dicha c:asc.

Es aénómlO la vuluntad dc S. M.
que par:!. compensar este aumelitél se
,disminuya la del sargento <l:ue figu
ra en :a plantilla del museo de Arti
llería. y otro en la del regimiento.
mixt<)de Artillería de Gran Canarla.

De real orden 10 digo a V. E. 'Pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchas años.
Madrid 8 de agosto de r930.

, BERENGUER

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Visto el escrito que
V~ E. dirigió a este Millisterb en pri
mero del mes actual, dando cuenta
de haber conce,iido el traslado a la
se:lllta región, conn::sidencia en Suan
ces (Santander), al alférez de la es
ca~a de reserva de' Carabiner'i)s, dis
ponible Lrzoso en esa región, don
Ft:orentino (lel Arco Valverde, el Rey
(q. D. g.) se ha sen'ido aprobar la
determinación de V. E. y disponer que
el citado oficial quede afecto para
sueldv a la Comandancia de Sm1tal1~
de'1*.

De real orden 10 digü, a V. E. va"
ra su cOllJcimIento y delluás, efectos.
Di<ls guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 8 de agosto de I930,

BERENGUER

Señor Ca.pitán general de la séptima
región.

Señores Capitán general de la Sexta
región y Dircct'ol' general de Ca~
ta:bineros.

8ecclOn do InHintorfa
AL SERV.ICIO DEL PRO

TECTORADO

Excmo. Sr.; B: Rey (q, D, g.) se
ha s<lrddo (lisponer qne el suboficial
cId l"'glmi(Hltl rhJ laran.teda San Fel'"
Mn·lo núm. n. D. Domingo Panizo
Blmwl1, Va¡;C II la situación de "al
servicio <1el Pl'otcctora<1'o", po,r haber
sido dNitinado a 1rts Tro1pns de Policía
del fhharit, según real Llrdel1 de la
Presidencia de,: COllsejo de Ministros
(Direcci6n g'cMl'al de Marruecos y
Colo.udas), recha :lO de junh, último.

La l'dcritla cl::t~\(,J dec:tttar{l' su in
cO~l!oraci{Jll a Cabo Juby, causa!itl0
ht.lJrL Cll la 'fucl'~tl ·,ic hn!HJtt's y alta tHi
la. silt habtn' del !llullciolHi([o ngilllit'll.
ro, percib!endo el sUt'ldo y Q,lllO!UllIlJll.
tOfl senal ados en 1:i rep;!:l sllg'unt1a
de. l(~ real lill'tlcn eh'clllur dl,1 1Z t~C
o.c'tulh·rc de J·9.:2-8, por la que se Ol·,gtl"
nlzaron ·as tas fLterzas..

,De rOEL! orden 10 dIgo a V. E. pa
ra s,u con,ocimiento y demás efectos.

10 de agosto de 1930

Di"s guarde a V. E. mu~hos años.
Madrid 8 ,;le ag'iCsto de 1930.

'BERENGUlm

Señor Jefe Superict de las Fuerzas
:MiEtares de Marruecos.

Señores Director general de :i\:l:arrue"
cos y Colonias e Interventor general
de: Ejército.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado dkl coo
curso anunciado por real orden circular
de 24 de junio. Úéltimo (D. O. núm. 139)
para proveer el cargo de '~uxi1iar de So
matene~ de es:!: región, con, residl:ncia
en Te7c.el, el Rey {q. D. g.) 'Se ha ser
vido designar para ocuparlo al comau
dade de Infantl2"ría D. José P;:.1ados
Palacios, con d~stino en la zona de re
clutamiento y reserva de Huesca nú
mero 24.

De real orden '10 digo a V. E. para
su conocimiento y dl2rnás efectos. DIos
guarde a V. E. 1llucho); (lÚOS. Madrid
9 de agosto de 1930.

BERENGUEll,

S~ñor Ca-1>itan general de Un quinta re~
gi6lth

Señor InlJ;-rventor genertll del Ejército.

Excmo, Sr.: Conf"rme con loo pm
puesto por V, R., el Rey ('l. D. g,)
se ha. scrvido disponer que c.on arre~
glo él lo que determina la real or
den circular de 30 de abril de 1929
(D. O. nÚ·m. 96), quede sin efecto el
destÍlIo al TerCÍ'o del tamhor de,: re
gimiento ';1e Infanter'fa. Galicia ¡¡.úme
ro I9, Santiago Llad Aliaga, confe
rido ipor real orden circular de 29 de
junio último, por 'haber tesulta:do, en
el recollocilllicnú,:¡ facultativo. sufrido
a su prcscntación, inúti: para el servi~
cio cspecial de dicho Cuerpo.

De realordcn lo dIgo a V. E. pa
ra su con oclmíento y demás efectos.
DiGs guarde n. V. E. 111ucho.s aíí!os.
Madrid 8 de agosto de 1930.

BEnNGUER

St'iior Jafe SUPCd01' de las Fuerzas
Militares ·rie Marruecos.

Seiíort's Capitán gen.era! ele la quinta
1'cgi6n e Interventor general del
Ejército.

PERMISO DE VERANO

Excmo. Sr.: ConfOl'me 'C011 ·10 soHci~
ÜHlr} 1}(Jr cl cnpit{ul de lnfallterfn. don
Quintín Chueca Uda.otldo, del rl~'(dtnlen.
Lo de hl Consttt1.lci6n nÍ1m. :29. el :Rey
('l. D.g,) ha telllido a h10n autorizarlo
para disfrutar el <permiso de verano que,
\:ollc~'(¡e la real ordck\l de 18 de junio
Í11tI~no {D .0. nÚIl'l, IZ6), en Italia, Ale"
manta, Sui:¡:¡¡, Y' Francia, el que deberá

D. O. nt'\m. 178

tener presente Jo preceptuado ro el ar- j

tículo 47 de las ib;truciones aprobadas ~~
por la de 5 de junio de 1905 (C. L. nú- 1
m"ro rOl). ;

De real orden 10 digo a V. E. para (
Sll conoclmR'11to y demás efectos. Dios 1
guarde a V. E. muchos:iños. M'.cirid
9 de agosto de r930.

BERENGUER

Señor Cipitán general de ia sexta re
gión.

Señor Interventor general del Ejérdto.----_. ..__....""'-_.---...--,.,...-
Sección ñl:1 Caballerfa lJ erra CaBallar

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Conforme a lo ,di·
dtad::- 'pe,r e: teniente de C¡¡¡ballería,
con destino en el escuadrón de! Ter
do, D. Alfonso Pérez Jaime, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien conce
derie el distintivo de dicho Cuerpo,
con, arreglo a 10 dispuesto en las rea
les órdenes de 26 de llci'licmbre de
1923, 25 ·;e octubre de 1928 Y 18 de
julio :timo (D. O. n{mIs. 263, 237
Y 136, respectivamente).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimient'O y demás efectos.
Dios guarde a V. E. rouchaSe años.
:Madrid 8 dcagosto, de 1930. "".~

BEltENGUJli

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Milita.es de Marruecos.

. ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.), de
acuerdo con 10 pr'úpuesto por ladAsad;blea de la Real y Mi:itar 01' en 's

'd ~1'San Hcrmenegildo, se ha servl
d

abril
poner que la real orden de lS f aque
último (D. O. núm. 88), por a 'cha
se concedía 'Pensión de placa de, dl en
Orden al corone.: de Cabal1erta, "
situación de :'Cserva, afecto al r~J.
miento de Húsares de la Prillse~t se
111el'O 19, D. Luciano Par. Tej~ a, de
cntienda re'ctiflC,ada cn el sentido ade
que la flntigiicelad que le corres~o 25
en dicha condcco.racióll es la ~bir'
de enC1'O de 1[}28 debielrdo Pf~~ero
la. a partir de !)rÍ111Cro de
de' citado año. Epa'

Do real orden In digo a V. ;ctos.
ra su cOIJ1l<cimiolltn y "].<ll'Uás ef ¡¡os.
Dios guarde a V. E. 1ll11Cho.s a
:Madrid 8 de agosto de rg30•

J3ElUllNGOJ!lt

• Sup1't'
~d'LOr Prc8itlente de,: ConsejO

!l10 del Ejérclto y MnrÍlI!l.
1 rill1er&

SuitOl'C¡; CUjlit{m g'cnerrul 'cle !l '~¡¡l del
región e Interventor gene
;Ejól'cito,

- ) de
Excmo. Sr.: El Rey (ej. D. ~;aJll~

acuerdo c,on lo. pro'Pues~R por¿~del1 de
blea de 1;; Real y Ml:.Ltar

..
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BERENGtrn:R

Señor Capitán general de Canarias.
Señor Interventor general1 de~ Ejér

cifo•

San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al teniente coronel de Caballería,
con destino en el Censo y Estadística
de la primera zc,na pecuaria, D. José
Gómez Zarag0Z<a, la pensión de placa
de dicha Orden, con antigüedad de
27 de may.:>. último, debiendo perci
biú, a partir de primero de junio si
guiente.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y 'Jemás efectos.
Di;:;s guarde a V. E, muchos años.
Madrid 8 d<; agosto de 1930.

BEItENGUElt

Seño.r Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la prime
ra regiólli e Interventor general del
Ejército. ,

el :\3.ey ('1. D. g.) se ha servido con· Excmo. Sr.: El!. Rey ('1. p. g.) se
cederle el retiro para Ceuta, con el ha servido a,probar las comi.siones d~
haber pasivo que se le señalará por que V.' E. di6 cuenta a ~ste Ministe
el Consejo Supremo del Ejército y rio en 18 de julio ¡próximo pasado.
Marina. des.empeñadas en el mes de junio :un-

Es al propio. tiempo la voluntad de terior por e,l pe,rsonal comprendido
S. 1L que dieha c:ase sea dada de en la relaci6n gue empi:eza con el
baja en el :Cue!'.po. a que 'pertenece coronel de Infantería D. Anatolio
por fin del próximo 'Pasado mes de Fuentes García y .termina con 'el sar
julio. g¡ento de Artillería D .. Juan Alva:rez

De real orden 10 digo a V. E. pa- Martínez, con los beneficios que otor
ra su conociJmiento y demás efectos. ga el vigeñte reglamento de dietais..
Dios guarde a V. E. muchos años. De real orden 10 digo a V. E. ¡pa-
Madrid 9 de a;5°sto de 1930. ra su 'Conocimiento y demás efectos.

DiGS gua¡;de a. V. E. muchos años.
BERENGUER. Madrid 8 de agosto d'e 1930.

Señor Capitán general de la primera
regióñ.

Señores Presidente ,del Consejo Su
'Premo del Ejército y Marina e In
terventor :general del Ejército.

.."

Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este Minis
terio en 17 de julio próximo paGa
,do, de6empeñadas en el ;¡:nes a'e ju
nio anterior por eil. ¡personal' co-mpren
dido' en la relación que -em¡pieza con
el coronel de Ingenie.ros D. León
Sanchiz Pavón y termina con el ca·
pitán de Caballería" D. José Vare1a
Castro, con los beneficios que otor
ga. .el vig,ente reglamento' d<e dietas.

D.e peal or<l:en '10- digo a V. E. pa
lla su conocimiento y demás efectos.
Dios guardle a V. EA muchos años.
Madrid 8 de agosto de 1930.

BERENGtrn:lt

Señor Capitán general de la prime
ra :r.egi6n.

Señor Int·erventor gen,eral del Ejér
cito.

E:x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la'S comÍ6Íon·es de
que V. E. dió cuenta a este Minis
terio ·en 21 de julio ¡pr6ximo, pasadO',
desempeñaod'asen el més de junio- ano
te-rior por el personal comp:rendido
en la relaci6n que empieza con el
teniente corol1lel de Estado Mayor
D. Emilio P·eñuC'las Beamud y ter
mina con el capitán médico D. Mi
g'ue'[ Gra'CÍán Casado" con 10'$ bene
flcios que otorga 'el vigente regla
mento· de dietas.

De real orden 10' ,diigo a V. E. ¡pa
ra, 6U conocimiento y d·emás efectos.·
Dio:s guarde a V. E. mu,chos afios.
Madrid 8 de agosto de 1930.

BE:R.ENGtrn:li

Seff,<l<l" e'apitán g'el1leral de Ba.liea.l:'el!l.·
Sef'ior Iubel'ventor g&n1eNlJlde¡1 EjérA

cito'.

. Serm(). Sr:: El Rey (q. D. g.) ~
tia servLdo aprobar l,as comisioDJes de
que V. A. R. di6 cuentaJ a esue Mi·

l ...... BI

DESTINOS

Sección 118 Artmerfa

Seño,r Capitán
rgeión.

Sleñores 'Clllpitanes< generales de la.
primer¡¡¡ y segunda regio.nes e In
terven.tor gener,a.: del Ejército.

lntonllonclll 80Dorall
COMISIONES

Excmo. Sr.: E'l Rey ('1. D.g.) se
ha servido ap:r.obar las comi.siones de
que V. E. dió cuenta a este· Minis
terio en 21 de julio pr6ximo pasa
do, desemp.eñadas 'en e,l mes de ju
nio ante,¡;j,Qr ,por el personal compren
dido en "relación queempi.eza con
e'l Teni'ente genel1aíJ. D. L1eopoldo de
Saro y Marín y termina con ,el ca
pitánde rngeniero~ D. Antonio F'er
nández Jiménez¡ con los beneficios
que otorga. el VIgente :reglam,ento de
dictas.

De 1'~a.1 orden lo digo, a V. E. pa·
rn su conocimioento y demáJs ef:ecto'S.
Dios guar,de a V. E. iIIluchoo afio'S.
Madrid! 8 de agolllto(¡, d'e 1030.

BEUNG'Olt:t

l:iofior Capitán gene.r8l1 de la flépH.
ma regi6n., .

Sofior InterV'entor geXJ:elI'al d,el Ejér
cito.

Señor Pre.sid:ente dell Consejo Supre-
mo del Ejército y Marina.

Señone6 Capitán gene¡;a,l <loe B3J1ear.es
te Interventor general del Ejército.
"'" - ~ '. '" .• , .,

Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.), de
acuerd() con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
d~n d'e San Hermeneg-ildo, se ha ser
vIdo conceder al comandant.e de Ca- Sermo. Sr.: El Rey ('1. D. g.) se
balleda D. Juan Huerta. Alfar-o, ayu- ha servido confirmar en el cargo de
dante de campo del Tenient.e gene- directores de :as maestranzas de Ar
r~l D. Rafael Pérez Hoerrera, la pen- tilleríade Madrid, Sevilla y Barce
SIÓl? _~e crul: de dicha Orden, con lona, a los coroneles ¡úel Arma don
ant:gued:ad de n de mayo último, Gregoüo Esteban de la Reguera
debIendo. perdbi'I'la a ¡partir de ¡pri- RBaurl!" D

B
· ~icardd{¡ Escuí!l Lois y don

mero de junio siguiente. amon. rISO . e Montlano 'f.-0zano,
De real ord.en 10 digo a V. E. a- que estan ,destmados, respectlvamCl1~

Ta. su conodmLento y demáserecfos. -te, en los ¡¡~rqucs_ de armamento y
DIOS guarde a V E mu h ~ reserva de ,.a prImera, segunda 'Y
Madrid 8 de agosto de 19c300S anOS. cUart¡¡¡ regio.nes. .

• De real orden lo- dIgo a V. A. R. :pa-
ra su conocimiento y demás efectos.
Diós guarde a V. A. R. tnuchos años.
Madrid 9 de agosto de 1930.

DÁllASO BE!lENGUU

general ide la cuarta

a Excmo. Sr.: El Rtey (q. D. g.), de
Acuerdo con 10 propueeto ¡por la
d samblea de la Real y Militar Oro
,/: de San Rcrmel1lcgiMo, se ha ser
b111 ~onceder ael comandante die Oa
gfónena, disponible en la primera re
do '1 D•. Leopo'ldo Pozue'10 Ochan
an' - .~ placa de dicha Orden, con

gguedad de I:l ·de mayo último.
1'a: se real o~den 10' dig,o a V. E. pa
Dios

U conocImiento y demás efectos.
l\rad ·gduarda a V. E. muchos años.

n 8 de agosto de' 1930.

BERENGtrn:lt

ThETIROS

cit;:;1l1.o. Sr.: Ac,cedienc1o a. 10 so,li"
to Caz ~or e: sUiboflcial elel regimien
ballerr: rJe~ de Alcántara, 14.0 de Ca-

, . .o.ngel Y¡arHn1ez Gu'tiérrez,

Señor p 'dmo d reSI entec1'e1 Consejo Sup.re-
"..e Ejército 'Y Marina.
oenor e -'" .1'a re ~lti;4,n g<en'eral de la ¡prIme·

g161l.-
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BER'E'NGUER

SUMINIST,ROSI

E:rocmo. Sr.: Vi:>ta ,la instanciar:
movida .por el a'1calde de'l Ayü

,RETIR0S

"EXClll~. Sr.: Habiendo cumplido el
día so (lc jttlio último la -edad. ,regIr
mentaría para el retiro el aux:l!ar 'd:
primera clase delCue!'1?o auxl!lan
Intervcnción Militar, con destIno ~1l
la sección de Intervenci6n de es;
Ministerio, D. Juan 'Gonzá1ezMárlm,o,~.
el Rey ('1. D. g.), de 'ac~erdoc;e_
lo info:'mado con d ,Consejo SUP'dmo del Ejército y Marina, ha :tcn!d~
a h.i,~ndisponer .que . el mencw;n~o
(LUXl.mr !pasc a SItuaCIón de retlr coll
con residenc.ia en estaCo·rte 'Y s
el hacbe!" mellsualde 337,50 pe.set~¿
Clue le 5erál1 albonadas desde prl,1tlCde,
del Itnes actual 'por la Pagadurla
la Dirección general ¡de la Deuda 1
Clases Pasivas. E a-

'De real orden Io dIgo a V. i. 1,)
ra su conocimiento y demb efe~~:'
Dios guarde .a. V. E. muahos a .
Madrid 9 de agosto de 1930•

BItrotNGmut
..A" 'ste-Sellor Subsecretario de este ,¡vL111l .

rio.
SCll()l·csl'residp.nt~ del 'C()l1~epo, 1:=

'lH'cnúJdc:EJuwto Y 'J1~rHlfl' e
tCl'VClltOl' genera! del hJércltO.

Señor Cn'Pitán genera'! de la $é,ptima
rregi6n.

Sc;ñor Interventor ge!ll'ral del Ejér
cito.

-----_••'+-......_-----

jef-e de Estado Mayor d!esde e1 18 al
,30 del m.es Qe abril anteri<Jr por au
sencia forzosa del Gen'eral que des
'empeñaba drchocometido, e intere
sando, al propi(} tiempo, se Te a'Sig
nase gratificaci6n die mando, por lo
menos de igua\! importe que la del
s-egundo jefe que l-e sustituía en sus
funcione)s y que la había ¡p,crcibido;
teniendo .p;res:entle que, respecto al
goce de ~tas grotificaciones, ha de
tenerse en cuenta 10 prec~tuado en
:él. artículo 1'er.ooro ,de la r.eal or
den circul;ar de 20 de abril die 1928

(D. O. núm. 89) y lo que en el pá
rrafo segundo del artículo 90 diSlpo
nee1 vigente reglamento de revistas,
fei Rey ('l. D. g.), de acuerdo con
,10 informado por la Intervención Ge.
neral :M:rIitar se ha servido disponer
que sólo al teniente corone'! D. Ni·
colás' Benavi.¡Ies le corresponde per
cibir lITatificaci6n, no procediendo
abono "'de ninguna otrª, a jefe algu
no que le sustituya, la cual deberá
ser r.einteo-rada si ha sido perdhida.

De rea¡'"orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aTIos.
Madrid 8 de ago3to de 19,30.

DIETAS

EX/emo·, Sr.: En vieta ·de'l escrito
qUla en l'rhXllel'o ·d'e mayo tHtimo di
rigi6 V. E. a ·eete Minie.terio, mani
f,e13tando . que ·el tenrlente cOTon.el de
E'stado Mayor D. Ni·co,lá·s Benavides
Mo,ro, con destino· ·en -e·s·a Oa;pitanía
glenera~, había ejercido el cargo de

SUELDOS!!.. HABERES Y GRATI.
JrICACIONES

BElUfNGUER

Sieñoót' C!Lpitán general! de la prime
ra regl6n.

Sreñor Interventor g,eneool d1ell Ejér.
cit'O.. ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curos6 ~ este Ministerio C'n r4
de julio próximo ¡pQ:sndo, promovida
por el capitán de Infantería, oficial
avindor, D. Jesú-s Domenech y Ra
mtr,ez .de Arellano, con destIno en
el Servicio militar <1'e Aviaci6n, en
súplica de alprobaci6n de las dietas
c1-t'vengadas desde -el 8 de julio· al r7
de a:gosto de 1929 ¡por su asi':>ten.cia
a los concursos de tiro de San S'2
bastián y Santand1er, .el Rey (que
Dios guarde) se ha Etervido acoeder
a lo solici.tado, V'erificándose la lIe
damaci6n de-l importe -en la forma
l1eglamlentaria po,r la ,entidad donde
percibi,em el recurrente sus ha:bíet'es
'en aquella época y hnciéndolse cons
tar que no Sil' efectu6 con anterio
ridad.

De real ord,en lo digo a V. E. p.a
r,a su conocimien'to y demás erectos.
Dios guarde a. V.E. muchos años.
Madrid 8 ele agosto de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Min'ist-erio en I4
de julio próximo ;pasado, promovida
por el capitán de Infantería, jefe
de escuaéLrilla die:I Servicio de Avia
ción Millitar) D. Carlos Lloró Rega
l,es) y con d:estino -en el Grupo 23 de
la escuadra de León, en súplica de
aprobación <de las dietas ,devengadas
los días desde el 8 de julio al 17 de
agosto de 1929 por su asistencia a
los concur·sos de tiro ceJliebrados en
San Sebastián y Sa'Iltand{;T, e1 Rey
(que Dios guarde) se. ha servido ac
ceder a lo sorlidtado, v-erifiéándose
la red'amaci6n del impoo:te en la for
ma r.eglamentaria por la -entida.(jJ don
de percibiera sus haberes en aqne~

lla fecha y hadéndos.econstar que:
no se efectuóó con anterioridad.

De ro8a1 orden 1i)· digo a V. E. pa
ra su conocimiento y. demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de agos,to d'e I930.

DÁY:Aso BERENGuU

F:,'effor Capitán
l1egión.

S·ei'io!l." lnterv'entor
cito,

EX<IDlo. Sr.: E,l Riey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comi:sion.es de
que V. E. dió euenta a ,este Minis.te
trio ,en 19 die jU'lio próximo pasado,
desem¡p:eñadas. en e'1 me·s d,e junio. an
terior po<r ,el per·sonal com¡pr,endido
iCn la r.elad6n que ,empieza: con ~1
capi,tán de lnfantlerfa D. Toribio
Marco, Jiménez 'Y termina con el ca
pitán médico D. Juan Aria;,s Ramos,
con los bieneficioo que otorga el vi~

8'ente tieg1Mll!ento· de dietas.
Dec roeal 1)~d.e.n lo. digo a. V. E. p>a

ta su COílOClml'ento 'Y c1emde efiectos.
Diol~ R1liowcl1e a V. E. muchos .años.
Madrid 8 de ago'sto de 1030.

Bm1l.lllN'Gtmtt

gen,eral 'de la quinta

BERENGUER.

Señor Capitán g:en:erall de la tercera
regMn.

Señor InterV'entor general del Ejér
cito.,

Excma. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobarlas comisiDnes de
que V. E. dió cuenta a este 1Iiniste
rio en I9 de juI!o próximo pasado.
de·sempeñarlas m el mes de junio an
terior por ,,1 personal comprendido Señor Capitán geMral de la prime-
~n la relacWn que empieza con ~1 ra región.
con1a!1d:l~~" <1(> Infan~ería D. Carlos Señor Intelv-entor general del Ejér-
Garera N leto y termma con d sar- cito.
gento de Infantería Máximo Gonzá- .
QC1Z ZuhlBrlW', ('on los l)en('fidQs qul'
otorga el vigente rl'glamC1nto de dic
tas, ex<:eptuando los días que figu
t'nn parn el oficial primero de Inter~
ve!lción n. Edunrdo M¡'\rquez S'O'ler,
por iut(l:Ivenir ohrasen <ll Campa
mento del General Alvar.ez Sotoma
yor, cCn virtud el·e lo r.~suelto por
real orden comunica-da de 27 de ju
lío de x929.

De real ordC'n lo ·digo a V. E. ¡pa
m su conocími·ento 'Y demás erectos.
Dios gUl:\!rde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de agosto de 1930.

Señor Capitán g:eneral de la cuarta
;región. -

Señor Interventor general del Ejér
dto.

nist-erio -en 21 die julio próximo pa
sado, desempañadas .en ·e·l mes de jn
nio anterior .por 'el ¡personal compren
dido <w- la relación que empi-eza con
el t-eniente coronel de Infantería don
Ram6n Badell Marcé y termina con
ei cel",dor de Ingenieroo D. Manuel
Garda Bastida', con los heneficiols
que otorga -el vig:ente r:eglamento <1'e
dietas.

De real orden 10 digo a V. A. R.
para sn conocimiento y demás -efec
tos. Dios guarde a. V. A. R. muchos
años. Madrid 8, de ag{)sto de 1930..
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mient"Ü de Carlet (-Valencia), :en sú
¡plica de dispensa de plazo !P<tra pre
sentar a liquidación !'edb~ por su
ministros fadlita'liQs a la Guard1a
Civil ",n -los moeses de junio, agosto
y Gepti€'lIlbre <le "929, el Rey (qu'C
Dios guarde) ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, debiendo ha
cerse la reclamación en adi.cional de
'carácter préer.ente' a'l ej;ercicio co
rrespondiente, por estar incluíd'o. en
el artículo cuarto, ¡rpartadod) de la
vigente ley de P,resu.puestos. .

D.e real ,ord,en lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos~

'Dios gUarde a V. E. muchos años.
:Madrid 8 ,de agosto de "930.

BERENGUE:R

Señor Capitán general de la tercera
región.

S'eñor Interv;entor general del Ejér
cito.

. E~.cmo. Sr.: Vista la instanciap:ro
movlda por 1'1 alcalde del Ayunta
miento de Loja (Gr.anada), -en. sú
qj1ica dI' di5p.ensa de pbzo ¡para prO'l
sentar a liquidación recibos por su
milUist·ros facilitados .al EjércitO' y
:Guardia Civill -en 'ell mes de diciem
bre de 1<1929, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien 'a.cceder la 10 sOilicitado,
debiendo hacere.e la :recJamaci6n. (¡n
.a4ici?~a.l rle caráct·er pref.er,ente al
~JerClclo corresp<¡ndiente, por {;Star
lnc1uído 'en €l (artículo cuarto, apar
tado d) de ,la vigente 'ley de, Presu
pue<;tos.

De 1'e<l)l orden lo digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás ,efectos.

Dios guard.e a V. E. muchos años.
Madrid 8 de agosto de "930.

BERENGUER

Señor Capitán genereI de la segun
da región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida pGr el a1caJde dd. Ayunta
miento de Concentama (Alicante), en
sú.plica de dis,pensa de plazo para
;pnesentar a liqui>é(iación recíbGi> por
suministros facilitados a;r Ejérdto
durante los meses deabri'l a diciem
b:r:e, ambos inclusive, del a'Úo 1928
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bie~
,acceder a lo solic1tado, debiendo ha
cerse la reclamación en adicional de
carácter preferente al -ejerdcio eo_'
rrespondiente, por estar incluído en
'e~ artículo cuarto, apa-rtado d) de la
VIgente ley de Presupuestos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d-emás efectos.
Dios guarda a V, E. muchos añoo.
Madrid 8 de agosto de 1930.

BEltSNGUER

S'eñor Capitán gen-eral d~ la tercera
r.egi6n.

Señor ID.terventor g.enei!'al del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: V:í:stla 'la instancia :pro
m<lvi,da por €I1 Mca:Me del Ayul1Jfa
mi!Cnto de Alo-cen (Guadala1ara), .en
súplica de dispensa de plazo palra
pre&entar a Hquidad6n :necibos ¡por

391

suministros facilita-do·s 3)1 Ejé11Cito ~n
loo lI1¡ese5 de agooto, septiembre oc
tubre y novi-embr,e dle 1929,:-el' Rey
(que DiGS guarde) ha tenido a m.en
acceder a lo s.olidtado, debi(JUdo ha
cer<se la r-edamación -e-n adid'Onal d",
caráder pref-er.ente 8.<1 -ejlerdcio co
rrespondiente, por .estar incluído> 'en
el artículo cuarto, apa;nl:ado. d) .¡fe la
vigente ley de Presupuestos.

D.e :real orden lo dig.o a V. E. pa
rr'a su conocimiento y demás éectoo.
Dios guar.de a eV. E. muchos años.
Madrid 8 deaglOOto'de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán g.eneraiI d'6 la ,quinta:
región..

Señor Interventor general díe.! Ejér
dto.

-------""'.. ~".....-_-----
Sección lIe A6rBláutlea

'- DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h?
tenido- a bien disponer que el subofi
cial de IngenilerocS, ametrallador bom
b<lirde:r<J y radioteaegraftsta aéreo, don
Juan Rodríguez Garda, asc¡en;¿¡i,do.
del Servicio de Aviad6n, y con dlee
tino t'n el Grupo de Ing'enieeros de
Gran arenada, continúa en comisión
en el mencionado servicio.

D>e l'eal o-rden lo digo a V. E. ~
ra su cono-cimiiento y demás ef-eclos.
Di<Ja guarde a V. E. muchos años.
Ma-drid 8 <1e agosto .aJe 19'30.

BERENOun.

Señor CaJpitán g,enera.1 <1e la p.rianlíi
ra región.

Seño,l!es Ca¡pitán g.eneral de C'QM,rias
>e I:Olt·erv·entor ge:oJeral de:! Ejé:ocito.
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tT,OOpesetas
3S,00 "
3~,1lll "
66,00 ..

~,OO pesetas
12,00 "
8,00 ,.

24,00 "

SUSCRIPC!ÓNES

Númenl o~ del & ~ 0,25 pesetas
Número o p1ie¡o atnado :.... O,5lt "
l':ro¡nmu............................. Q,5~ "

DEL ----

MINiSTERIO DEL. EJÉRC1TO

A ía Cel&Cclón Legislativa.

SEM:ESTRE ) 1\Iadri~ ..,. l)roTinciu. «.
( Extran¡ero .

..u:ro" ( Madrld J'~ .
.Extranjero- .

Al Disrlo Oficial J Colección Lllgislatlva.

SEJlESTRE j1\la.drid ,. VlVf'inclu. :.
Extranjero .

uo .,.......... Uadri~.,. p:reviDOÍQ"' *•••••
Extra.nJetthil *•• il It.~."!!.•

Al DW'if> Oficlti.-
~E}[ESTn••_.J lCadrl~ y ~du.: ,.... 14,60 pesetas(Extranjero............................. 27,{Kl "

:1.11:0 ) 1\Iadrid J' ~............... 28,00 "l Extrluljero ' 54,~

PJ:J.I;X~A'CIPNES PFICIALES QUE SE HALLAN PE YENTA EN ESTA ADMINISTRACION

~oa.... ;1(+:;." l(+::+"'========"'+~:IIt======"'1

, 1DIARIO mCIllL YCOLECCIÓH LEGULATIV A ::t.':~~~:~;
alwil, Mio u ~. En 1u .-:rit
ci~ que Ri hagan~ u lu
citadas fechas, no¡¡,e &eirVirán núme:rOi
atrasados ni se haorá. descue:IlJto~o
1>'>r este oo~to en loa~ a
jados.

Les p3g<>8 se harán por Miticipa¡do;
al anunciar J.as ~mesas <le fomdQ1!l per

. Gim ~, se in'lii=á. el n~ y
fecha l4é1. :r-esguar.ao ~tr.ega.d-o Pk 1&
oficina oorres:\1lGll.w.em:e.

Las l'eclam:acienes de núme:r.,. (;
.pliegos, de una U otra. pooHcacién que
hayan dejado de recibir ros. sefi«a
sus-criptores, .serátll ate:niliJC1as gratnit1.
mente si se hacen en ems p~: ~+t.
En Ma4rid, 1a.s del Dwuo Oncr.AL, T..

-dentro de les Qos.días sigtticent~ a. íl

au fecha, y hta de la Coleccih u
gisbtk'a en igua: períOOo de t:iempc.,
des'Pués de :reciBir e1 pli-ego ~en~
al que no haya llegado a su po4er.

En provin.cias y en el extranjero ,e
entenderá-n ampliados los ant~
plazos en ocho ifas yendO'" meaes,
l"espectivament~ •

!

+
Diario Oficial T():tU(HJ ~eua.dertl~d{)$ e'l1 oola.ndeaa por trimeatroi. Dé xl!l86 ....~

'T~ etlcuaderna«as M rústica, a 8 peeeta.s:
+" del afio 1914.; 2.", S." Y 4-" de 1915; 4," de I9x8; 4." de 1920; X.·, :r..,
3," y 4'· de los aláos 19;i1I; 19;i12, I9~l3. 19;i14, I~5, 1~, 1927, ¡9Z8 '1" 1~.
NlÚmeroo sueltos oorres!P01:Hlientes a. los afias x~S a}a fecita., <lo 0,50 peaetaJ 11'l1O.

Colección Legislativa Afios 188r, r884, x885, x887, x899, 1900, 19IB, OC9r9, X920, 192X, 1922, x923, 1~,
1925, 1926, 1927 'Y 1928 :a. 9 pes·etas -el tomo encuadernaoo en rústica, 13 en ho>
landesa, nuevos, y varios tomos t'ncuadertla4os en hoIa:n,¿'esa de distintos do.o,
en buen uso, a 10 y 12 pesetas tomo.
Pliegos sueltos, <l:e varios aúos, a 0,50 pesetas uno.

t
1

G t Se ve1tl<Ien tomos de la Ga.ceta, encua<1ernados en pasta, afta! :Q12X .a 19Z5, i:l1~aca as clusiv.e, .co:mpletos, y sus anexos. Tomos sueltos de los ~~tí.oll IgIl, l lrhner &~. 11
mestre; 1!;>I7, primero y segundo; 1918, los cuatro trim.estres; F)I9, primero '.,i
y aegw:v;1o, 'l

i
La AdminIstración del "DIario Oficlal'lt, J.:"ColeCtlón Le~I$fat1van I

.. independiente del Dt>¡jt5i:lito Geográfico e Hist6rko del Ejército. Por con~

.,j,¡uíente, todos los ~dMo.a de DIARIO OFICIAl. y Colección Léf'Íslanva y euailtQ
file 1'e~t con estos asuntos, as·í como at'IrtUldos, suscrip.c!·ones, gitiOoS Y
¡¡,1>onaréa, deb~án dirigirse al sefiÚ'r Teniente c.r~n'el administr~d():r del DwuO

I OFrCw. Dltl. MXNISTEXtIO Dro. EJE:aCI'l.'O, y no al ;t,eferkió Dep6sit<>.
a;, "._. - ~F .::.J," :,o!i

ANUNCIOS PARTICULARES



Precio: diez céntimos

PROPUESTA EXTRAORDINARIA DEL MES DE JULIO DE 1930

Reladón noo::nilJ1Q.\l de loo cl~sd",l
Ejérclto y de la A'l:ma:da propue-st().~.
¡rara tinn'a.r pa:rtoe len l1<as O¡pOOÍJCion,e:,
anunciadas e'Il S de dicho mes (Gat:BÜJ
número 186) para pltov.e-er UnJa p¡].a1.11
d,¡; es'cribioote en la oficina de AT
hitri<os mu;nidrpales del Ayun1am.~en
to d'l.'l Talavera doe la Rein,a (To/Ie,dQ),
dOitad'a, con ·el sueMo anual de h200
pesetas:
, ,Smrgento. lioon,ciado" lt'r¡ulIdeco Pé.·
tl'Z ·COltral.
"'(~..... ~\'lÍ'I~~V4~tl:·~ !lPtdtll·¿.,ói!tlill~~'''~
"¡'JI_,."<,'" __ " (

InstQJl1cia desootbuloldA por &1 moti
vo que /le tlXpretla. "

..

Roque Gal\Cía. Bra.oj()os,p. o' 17 l.l.O
ttcQ.Il.).:P!QMr c3, oertifl.ood<l d'O :re~.c
cilm.J,f,nto fílJctlllta.ti'V'O :ni. til <te ca!'eu
cía. <le. a;uilieoodentes pena:lés. '

Nota.

Las reclamado.ues por errOr en l;l
calificación de la6 dases relaciOlIla
das anteriormente deberán teni('r en
trada en esta Junta antes del dí"" 20
del mes a.otIuaJ1, qued'ando sin trami
taci6n las que se reciban deSpuós de
dicha f.echa.

Madrid 6 de agosto de 1930.-El
Genocml Pr.esMie'llt:C', accidental, luall
Vaxeras.

Relación nominal de las clases del
Ejénito y de la ATInada pr.crpue.$ta~
pnra tomar parte en las oposidollt';>
anunciadas en 5 de <ikho mes (Ga.¡;eta
núm¡>ro· 186) para prove-er una pl.azn
dE' ofidaJ tercero de la Secretaría dll'l
AYUJltamiento doe Vil1anueva oe la
Fuente (Ciuda<i Real»)dotad'll con el
El1eldo anual d·e 1.000 pe&etas:

Scldaclo Enendado, Bibia'llo Mon·
tOYll M,artín.

Soldado licenciado, Teodor-o ),101:.
na Faura.

para tOI\lllX parte -en. l'¡l.s oposiciones
anunciadas -en 5 de dicho m-es (Gace~fl

número 186) para rprov.eer una :pilaii
de <l-ficial tercero, 2.ux11iar. dd AWJD
tamient{) de GauCÍn {:Málaga}, dQta
da con el s~E'1do anual de I.2·'O Pf'
setas :

Notas.

Gemrdo Lozoya G6mez.

. Por no tlcompañar ('1 cl'rtificndo de
G11'I'nria de :mt-cc<l()nte~ pcnal('~:

1.'\ Las rcdamndonC6 por errOr en
lit cal!iit'aci6n de ln,9 d¡¡,ses reJ.ado
nadas a,ntcriormfl1lte deherán tener ,,'!l
tmc1a e11 {¡sta Junta antes a.e'l .Ha
20 del mos actual, quedando siIl tra
mitad6n las ciue se redh~n después
die clirhlt :fecha.

z.1t Lal\ clases ,excluícLo.s del con·
('Ul'~jl: CI1H~ presenten 106 docum.entos
¡lU~ les fa1tlllt para com1}letar SUS eg
p'ccl: en tes en el plazo Mñalndo ant:r
ríut'l'Iente <;cl'án adm.itidas ·en la ¡ee
tiJlendón.

Mar1rit[ ó do ago¡;[o de 19.30,··;El
(~\'lll'ra'¡ Pl'osic1l,'llNY a_:dden:tnl, lua7l
V(l.1'OrtlS.

Antonio Balbin Cabanilln.;:.

Por no acompañar los certificados
d? eOndtletti. e:&pedido por la Alcaldía,
ni lol' (\(' canmcia do ant:(xt{'d{'utes !l{'
11\'11'" Y rl de l'<lconodmlento 1ll<1dkc, :

Relación nominal de las clases del
Ej6:rdto v (le la Armada. propuestas
p3.ra tom:'!lr parte en hs oposiciones
ammdadas 'En S de ,d:cho mes> (Gaceta
;¡UmE:r0 r86) para prQ<Y;iCr una plaza
de aus:ilinr administrativo de Sl'gun·
da categoría, dependiente de .la Di
putación provincial de Segovla, do
tada con 2.750 pl'fetasanuales:

S<tr¡.rellto para la :rt~erva, Allg.:l
fUQ:"'t<'3 Arran:.:.

Ca;,o licendn.du; Alvaro E~t(>\'ez
Ah·nrez.

Otro, Anlúnio Ruiz H-r'r.as.
O:rü, RO:~Qlio Mpl1di\'H Cabos,
Solclado lken(útdo, (~-Qmuín Ruh

i\gund6n.
Subu:1dal [1(' cOn11Yll'lUl'lIto, D. Jut\'\

P~rl'z Bar,aluma.

General Pre;:id:"onte, accidental, lwm
Vtl.reras.

.~.or no ]¡abel:EC reci1ldo l(j"Q~ttl!líJs"
;~Umel1e3 de scrit!ciz.3 ~jrp\"(~nidv3 f~n
.\ artícu](J 50 d,J n,gírm!'lltü pt:r:1
lWer calil1c:arJos:

~g~l Cobo Atümy.í'I.
Manano }ub8ri:1:¡ OCh:J¡I.
l:~:,el Mallüfn; S:llIx.
,han Morera Juzgac1ú.

R.elacI6.li llC::ll1r:al de las clases {lel
ércíto ~y de :a .;.~Tmad.2. ¡Jrapu2siaE
ra tonlar pr;,rtG en las oposic':{)lle~

u~ciKdaE en 5 de ¿icho r:les {Gtll.:et!l
.mera I.sS,J¡~ :para :p.:'"OVGer siete pla
~ de e:;:rihientss tuxiliares tanlli
s.fn::. - :UE~:r.uógrc..;;cs, 'cicpendieiies
1 Ayu-¡;~"mie:lto de 1Iaib::d, dotaias
Il el sUóldo a"rual üe 3.000 Fe~etag :

GuardIa civil de ¡,ctivo, Fcernando
¡!lado li'ern<1ncez.
Sarge:1.to para. la reserva, Ella"
naro GúniiílQz;.
Cabo lk\C'L:Luo. ::\Intcíl¡; Púrez :Mar.
r.r:z. ~

Soldado lic"'tc'adJ, Agnpito J';o
[..do Ani;;~8.

Otro) J,,",5,j J::~;H}~~ C~' (:.tfa~~,?IL
<}t:o, \,'; ~'.~~ ..~ (.Jut;(';d:(h l"iJ~l:~:h
Otro, 1\.,;,,<\ ~~'mi:¡;i'o Aquriar.
Otro, Jo",; l>ollli,.¡"t:('¡(m:IUCO.
Otro, ti, \:;trI\) l';'ü.,h!s th:üllZU..

,Cabo de C\h!l111 \.'Jl.i\''-üo, Dioni\'i{;
,leta Gonz(iloz.

Instancias desestimadas por los mo-
lbslancias d¡;sestímadas por los mo- tivos que se expresan.

tívos que so expresan.

Notas.

¡ Po:r n.o reintegr::u: con pt:íliza d{)
:,;40

} 1 certificaüo {lfl ct\toncia ele ano
i' ce"entés I>ellall?s:

Ih!igUel San Agus.tín ZHlluta.

tel'
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Notas. 20 del ID-&'! actual, quedárldo sin tra

mitación las qu~ se recilnm <!te&pués
• 1.1\ Las recclamacioo.es por 'ilrrM en de dicha fecha.

b calificación Che las clases relado- 2.1\ Las clases excluídas del con
nadas anteriormente deherán tener curso que present'iln los documentos
~tro.da en esta. Junta an.t~ del día que les falte para c<:lmp}.-etar sua ex-

-

pe.ai-elltes en el plazo Séña1aélo Ml.t6
riormente serán admití,das en. le rec•
tificación.

Madrid 6 de agosto de 193(}.-El
General Presid:ente, accidental, luan
Vaxeras.


